
Isabela, 16 de Septiembre del 2019

Señores.

JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS

ISABELA GOLDEN TOURS S.A (ISAGOLSA)

Ciudad.-

De mis consideraciones:

Que, los artículos 20 y 23 de la Codificación de la Ley de Compañías disponen que las

sociedades sujetas a la vigilancia y control de la Superintendencia de Compañías,

enviarán a esta institución en el primer cuatrimestre de cada año, información de carácter

financiero, societario y los demás datos que contemple el reglamento que sobre esta

materia ha expedido la entidad;

Que, mediante Resolución No. 06-Q-ICI-0001 de 22 de junio del 2006, promulgada en el

Registro Oficial No. 309 de 10 de julio del 2006, se expidió el reglamento que establece

la información y documentos que están obligadas a remitir a la Superintendencia de

Compañías, las sociedades sujetas a su vigilancia y control;

Que, el Superintendente de Compañías mediante Resolución No. 06.Q.ICI.004 de 21 de

agosto del 2006, publicada en el Registro Oficial No. 348 de 4 de septiembre del 2006,

adoptó las Normas Internacionales de Información Financiera “NIIF” y determinó que su

aplicación sea obligatoria por parte de las compañías y entidades sujetas al control y

vigilancia de la Superintendencia de Compañías, para el registro, preparación y

presentación de estados financieros;

Que, el Superintendente de Compañías mediante Resolución No. 08.G.DSC.010 del 20

de noviembre del 2008, publicada en el Registro Oficial No. 498 del 31 de diciembre del

2008, resolvió establecer el Cronograma de Aplicación Obligatoria de las Normas

Internacionales de Información Financiera “NIIF” por parte de las compañías y entidades

sujetas al control y vigilancia de la Superintendencia de Compañías;

Que, con Acuerdo Interinstitucional No. 001 de 2 de diciembre de 1994, publicado en el

Registro Oficial No. 615 de 19 de enero de 1995, se dictó las normas que deben observar

las sociedades especificadas en la Ley de Régimen Tributario Interno y las compañías

sujetas a la vigilancia y control de la Superintendencia de Compañías para la declaración

del impuesto a la renta y presentación de estados financieros, estableciendo para este fin

un formulario único de sociedades;

Que, el artículo 39 del Reglamento para la Aplicación de la Ley de Régimen Tributario

Interno, publicado en el Suplemento del Registro Oficial No. 209 del 8 de junio del 2010

dispone que las sociedades sujetas al control de la Superintendencia de Compañías o de

Bancos y Seguros, se rijan por las normas contables que determine su Organismo de

Control;




	Isabela(1).pdf (p.1)
	img003.pdf (p.2)

